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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
INMOBILIARIA GOKRO S.A. se otorgé en la ciudad de Guayaquil 

el 3 de diciembre de 1988, ante el Notario Sexto del Cantón 
Guayacuil, doctor Manuel Medina Castro del Cantón ; ha sido 
aprobada por el señor Supbintendente de Derecho Societario de 

la lIatendencia de Compañias de Guayaquil, abogaapn EOL 

Geiger Friedberg, mediante Resolución No. 89-2-1- =- DA 

el 2” 
Registro Mercantil del Cantón Guavaquil, con el No. 

el 28 de Marzo de!1.989. 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor luis Salame Meza, casado, 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad y en 
su ca.idad de Gerente de la indicada compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de 5/.1*500.000.00 con lo cual queda 
elevado a la suma de 5/.2*000.000,00 

INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siquiente 
manera: En numerario 5/.375.000,.00; quedando por pegarse la 
canticad de 35/.1*125.000.00 en el plazo de dos años en 

numerario. 

NOMINA DE ACCIONISTAS  —SUSCRIPTORES.- La accionista que 
suscribe y paga el aumento de capital es la señora £lena Di 
Pualia Pulicra, 

REFORMA DE ESTATUTOS: Coma consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social 
el misno que dirá: El capital social de la compañía es de 

  

    

dos millones de sucres, divididos En des mil 2cc1ones 
ordinarias y nominativas de Un Mil sué£ree cada una, numera- 
das del cero cero uno al dos mil, 1 Ave. 

Ab. Norma Iturrálde Arévalo 

SECRETARIA DELLA BUPERINTENDENCIA 
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